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Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de junio de 2002.
ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 77,
de 7 de junio de 2002)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

12508 LEY 4/2002, de 23 de mayo, de modificación
de la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coor-
dinación de Policías Locales de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En 1990 la Comunidad Autónoma de Extremadura
ejerció sus competencias en materia de coordinación
de Policías Locales, aprobando la Ley 1/1990, de 26
de abril, que ha posibilitado una ingente labor en la for-
mación de los funcionarios de Policía Local, en su uni-
formidad e, incluso, en su estructura organizativa y sis-
temas de ingreso en los Cuerpos.

En el transcurso de estos once años se ha puesto
de manifiesto la necesidad de incorporar y regular algu-
nos aspectos que no habían sido contemplados en la
Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías
Locales de Extremadura y que pudieran estar afectados
por el principio de reserva legal, al incidir en el régimen
estatutario del personal de Policía Local, así como la
conveniencia de otras cuestiones concretas al objeto de
adaptar la Ley 1/1990 a las nuevas circunstancias y
necesidades organizativas de las Entidades Locales
extremeñas.

Las modificaciones se refieren a la estructura de los
Cuerpos de Policía Local creando una escala más, al
reconocimiento del derecho a la segunda actividad y
su debida regulación, en atención a que los Policías Loca-
les precisan una aptitud específica para el ejercicio de
sus funciones incompatible con la edad prolongada, y
al régimen disciplinario, precisando que será el estable-
cido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Por último, y con base
en el artículo 1.2 de la Ley 1/1990, de 26 de abril,
de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, que
hace extensiva la coordinación a los auxiliares de Policía
Local, se establece en la disposición transitoria la facul-
tad de los Ayuntamientos para que puedan convocar
pruebas selectivas restringidas a fin de que este personal

pueda acceder a la categoría de Agente en el plazo de
dos años, como procedimiento excepcional que evite
la distorsión del sistema organizativo policial provocado
por la existencia de un personal que, en determinados
municipios, realiza funciones propias de la Policía Local.

Artículo 1.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 1/1990, de 26
de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extre-
madura, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4.

1. Los Cuerpos de Policía Local de Extremadura
se integrarán orgánicamente en las Escalas Supe-
rior, Técnica y Básica.

2. Reglamentariamente se establecerán las
categorías profesionales existentes en cada Escala,
de acuerdo con la titulación requerida para el ingre-
so en ellas.

3. Mediante la reglamentación de la carrera
profesional, dicha titulación podrá sustituirse por
un curso realizado en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura, del nivel correspondiente
y convalidado por el órgano competente.»

Artículo 2.

Se incorpora un nuevo título a la Ley 1/1990, de 26
de abril, de Coordinación de Policías Locales, con el
siguiente tenor:

«TITULO V

De los destinos de segunda actividad

Artículo 21. De los supuestos.

Cuando las condiciones psicofísicas de los fun-
cionarios así lo aconsejen y, en todo caso, al cumplir
las edades que en el siguiente artículo se estable-
cen, los miembros de las Policías Locales de los
municipios de Extremadura pasarán a desempeñar
destinos calificados de “segunda actividad”, prefe-
rentemente en la propia plantilla y, en otro caso,
previo acuerdo con el interesado, en otros servicios
municipales.

Artículo 22. De la edad y otras circunstancias.

1. El pase a destino de segunda actividad por
edad tendrá lugar, en todo caso y de forma auto-
mática, a los sesenta años, pudiendo, no obstante,
solicitarse el pase voluntario al citado destino a
partir de los cincuenta y cinco años.

2. Los Jefes del Cuerpo y los funcionarios per-
tenecientes a la Escala Superior podrán optar volun-
tariamente por prorrogar su situación de servicio
activo hasta cumplir los sesenta y cinco años de
edad.

3. Por circunstancias físicas y/o psíquicas no
se admitirá la opción establecida en el apartado
anterior.

Artículo 23. De la solicitud del interesado.

El pase voluntario a la segunda actividad deberá
ser solicitado por el funcionario interesado alegan-
do los motivos personales o profesionales que jus-
tifiquen su petición y se producirá en tanto existan
vacantes en los destinos calificados como de “se-
gunda actividad”.

Artículo 24. Del trámite.

1. El pase a destino de segunda actividad por
motivo de incapacidad física o psíquica será soli-
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citado por el interesado o tramitado de oficio por
la Jefatura del Cuerpo, y deberá ser dictaminado
por los Servicios Médicos municipales o, en caso
de no existir éstos, por facultativos designados por
la Corporación.

2. El reingreso, tanto de oficio como a instancia
del interesado, a la situación de servicio activo des-
de la segunda actividad, sólo podrá producirse en
aquellos casos en que, habiendo sido declarada
ésta por razones de incapacidad psíquica o física,
se demuestre fehacientemente la total recupera-
ción del funcionario, previo dictamen favorable de
los servicios médicos.

3. Se garantizará el secreto del dictamen médi-
co, sin que en el trámite administrativo se describa
la enfermedad, utilizándose, exclusivamente, los
términos “apto” y “no apto”.
Artículo 25. De la resolución.

1. La resolución de las solicitudes de pase a
la segunda actividad será dictada por el Alcalde
en el plazo máximo de tres meses, a contar desde
la presentación de la correspondiente solicitud por
parte del interesado, junto con la documentación
complementaria.

2. La falta de resolución expresa en dicho plazo
tendrá efecto estimatorio, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Artículo 26. De la catalogación de puestos.

1. Los destinos a cubrir en la plantilla por fun-
cionarios en segunda actividad serán catalogados
por la Corporación anualmente al aprobar el Pre-
supuesto, a propuesta de la Jefatura del Cuerpo,
oídos los representantes sindicales. Los que se
reserven en otras áreas municipales serán propues-
tos por el órgano competente en materia de per-
sonal.

2. En todo caso y sin merma de la totalidad
de sus derechos económicos, estos destinos se
corresponderán con la categoría profesional y el
nivel administrativo que tenga el funcionario policial
en el momento de su pase a la segunda actividad,
debiendo ser de similares características al que ocu-
paba con carácter definitivo. A estos efectos se
entenderán como puestos de similares caracterís-
ticas los que guarden semejanza en su forma de
provisión y retribuciones respecto del que se venía
desempeñando con carácter definitivo.

3. Los funcionarios en destino de segunda acti-
vidad no podrán participar en los procesos de
ascenso a categorías profesionales superiores ni
a vacantes por movilidad, salvo los procesos de
provisión que afecten a puestos catalogados como
de segunda actividad o a otros que puedan ser
ejercidos por tales funcionarios según sus condi-
ciones psicofísicas.»

Artículo 3.

Se incorpora un nuevo título a la Ley 1/1990, de 26
de abril, de Coordinación de Policías Locales, en la forma
siguiente:

«TÍTULO VI

Del régimen disciplinario

Artículo 27. De la normativa aplicable.
1. El régimen disciplinario de los funcionarios

de los Cuerpos de Policía Local será el establecido

en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad para el Cuerpo Nacional de Policía.

2. Las normas sobre régimen disciplinario de
los funcionarios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura se aplicarán con carácter supletorio
a los miembros de los Cuerpos de Policía Local
de Extremadura.

Artículo 28. De otras responsabilidades.
El régimen disciplinario establecido en la pre-

sente Ley se entiende sin perjuicio de la respon-
sabilidad civil o penal en que pudieran incurrir los
funcionarios, que se hará efectiva en los términos
legalmente establecidos.»

Artículo 4.

Se añade una nueva disposición transitoria a la
Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías
Locales, en los términos siguientes:

«Tercera.

1. El pase a destino de segunda actividad por
edad previsto en el apartado 1.o del artículo 22
de esta Ley no será obligatorio hasta el 1 de enero
de 2003, en cuya fecha las Corporaciones Locales
deberán tener previstos en sus plantillas los puestos
de trabajo precisos de segunda actividad para aten-
der la demanda de los funcionarios que reúnan los
requisitos exigidos para pasar a dicho destino.

2. No obstante, las Corporaciones Locales que
tengan puestos de segunda actividad en sus plan-
tillas, podrán implantar la segunda actividad por
edad a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley.»

Disposición transitoria única.

1. Ante los cambios en la organización de la Policía
Local de Extremadura que supone la aprobación de la
presente Ley, y con base en el artículo 1.2 de la
Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías
Locales de Extremadura, los Ayuntamientos que a la
entrada en vigor de esta Ley tuviesen constituido, con-
forme a la legislación vigente, el Cuerpo de Policía Local
o lo constituyesen en plazo de dos años desde la fecha
indicada, podrán convocar, por una sola vez, un concurso
oposición restringido para el acceso a las plazas de la
categoría de Agente del personal de la Corporación que,
a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, viniese rea-
lizando, con la categoría de Auxiliar de la Policía Local,
las funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios
e instalaciones, y que reúnan los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de BUP, Bachiller
Superior, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente.

b) Acreditar que han desempeñado el cargo de Auxi-
liares de la Policía Local un mínimo de dos años.

2. Las convocatorias a que se refiere el punto ante-
rior sólo podrán efectuarse en el plazo de dos años a
contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

3. El concurso-oposición a que hace referencia el
punto 1 de la presente disposición transitoria deberá
incorporar, como mínimo y, en todo caso, con carácter
eliminatorio, las siguientes pruebas:

a) Prueba de conocimientos, que consistirán en la
contestación por escrito de temas o preguntas que figu-
ren en el programa de la correspondiente convocatoria.

b) Prueba práctica, que consistirá en la resolución
de uno o varios supuestos relacionados con los temas
del programa, a determinar por el Tribunal calificador.
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c) Reconocimiento médico, con sujeción a un cua-
dro que garantizará la idoneidad del opositor para la
función policial a desempeñar.

4. Los Auxiliares de Policía que, acogiéndose a la
presente disposición transitoria, pretendan acceder a un
puesto de Agente, careciendo de la titulación exigida,
se les dispensará de un grado en el nivel de titulación,
siempre que superen el curso de habilitación o de carác-
ter selectivo previsto en el apartado siguiente.

5. En los procesos selectivos que regula esta dis-
posición transitoria será, asimismo, requisito indispen-
sable incluir la superación de un curso selectivo de
formación en la Academia de Seguridad Pública de Extre-
madura, cuya duración no será inferior a cuatro meses.

6. Quedarán eximidos de la realización del curso
a que hace referencia el punto anterior, aquellos aspi-
rantes que, previamente a las convocatorias que regula
esta disposición transitoria, hubieren superado el Curso
de Formación Básica que, para el ingreso en los Cuerpos
de Policía Local, imparte la Academia de Seguridad Públi-
ca de Extremadura.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a la presente Ley.

Disposición final única.

1. Se autoriza a la Junta de Extremadura para el
desarrollo reglamentario de la presente Ley.

2. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea
de aplicación esta Ley, que cooperen a su cumplimiento
y a los Tribunales y autoridades que corresponda la
hagan cumplir.

Mérida, 23 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura número 63,
de 1 de junio de 2002)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

12509 LEY 4/2002 de 4 de junio, de Tasas por Ins-
pecciones y Controles Sanitarios de los Pro-
ductos Pesqueros Destinados al Consumo
Humano.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro-
mulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Directiva del Consejo de la Comunidad Europea
93/118/CE, de 22 de diciembre de 1993, que modificó
la Directiva 85/73/CE del Consejo y que se refiere espe-
cialmente a la financiación de las inspecciones y de los
controles veterinarios de los productos de origen animal
contemplados en el anexo A de la Directiva 89/662/CEE,
establece que todos los estados miembros deberán fijar
las tasas a percibir por las inspecciones y por los con-
troles sanitarios allí descritos, en función de los niveles
que establece la propia directiva.

Posteriormente, la Directiva 96/43/CE ha vuelto a
modificar la antes mencionada directiva 85/73/CEE, por
lo cual se ha codificado, e incluso incluye, entre otras
novedades, la aplicación de una tasa destinada a finan-
ciar los gastos de inspección derivados de los controles
oficiales aplicables a los productos pesqueros, que prevé
la Directiva 91/493/CEE.

En virtud de lo que antecede, se considera que la
finalidad última de dicha normativa comunitaria tiene
tres objetivos fundamentales:

a) Garantizar una protección sanitaria uniforme del
consumidor en cuanto a la salubridad del producto.

b) Mantener la libre circulación de los productos
dentro de la Unión Europea, en base a unas garantías
de calidad similares tanto para el consumo nacional de
los productos comercializados en el mercado interior de
cada estado miembro como para los procedentes de
terceros estados.

c) Evitar distorsiones en la competencia de los dis-
tintos productos sometidos a las reglas de organización
común de los mercados.

Surge la necesidad de adoptar las medidas legales
adecuadas para dar cumplimiento a la mencionada nor-
mativa en orden a los fines perseguidos.

Dado que la Directiva 96/43/CE establece distintos
plazos para que cada estado miembro aplique los prin-
cipios contenidos en la misma (1 de julio de 1997, en
casi todos los supuestos previstos, y 1 de julio de 1999,
en el caso de las tasas correspondientes a los productos
pesqueros a que se refiere la Directiva 91/493/CE), se
trató en primer lugar la incorporación a nuestro orde-
namiento propio de los preceptos relativos a las inspec-
ciones y a los controles sanitarios de animales y de sus
productos, lo cual se llevó a cabo mediante la
Ley 8/1998, de 23 de noviembre, en la redacción de
la cual se tuvieron en cuenta los criterios consensuados
en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera,
dejando para una fase posterior la regulación relativa
a productos pesqueros.

Además, si tenemos en cuenta que conforme al artí-
culo 7.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de financiación de las comunidades autónomas
(LOFCA), las tasas sanitarias que gravan la inspección
y el control sanitario de los productos pesqueros (ex-
cluida la sanidad exterior) tienen la consideración de
tributos propios de las comunidades autónomas, como
consecuencia de las transferencias de servicios realiza-
das en virtud de lo previsto en los distintos estatutos
de autonomía, la finalidad de esta norma es la de dar
cumplimiento al compromiso común de aplicar lo pre-
visto para dicho sector en la mencionada directiva, en
función de unos criterios homogéneos establecidos para
todo el territorio nacional.

Dicho título de competencias tiene su apoyo legal
en el artículo 148.1.21.a) de la Constitución, en el cual
se establece que las comunidades autónomas pueden
asumir competencias en materia de sanidad e higiene,
mientras que el artículo 149.1.16.a) de esta ley reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre la sanidad exte-


